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el dibujo de ilustración o el dibujo científico (si acaso 
tuviésemos la facultad de clasificar al dibUjO) se presen-
ta como aquel que sirve para registrar, explicar y referir 
una realidad existente y verdadera. como tal, el dibujo de 
ilustración debe mostrarse real y verosímil, despojado de 
toda subjetividad o «toque» personal.

sin embargo, como toda representación, no puede 
escapar a la subjetividad de la mirada singular de quien 
lo ejecuta, porque siempre la realidad pasa por el ta-
miz de nuestra mirada, de nuestros sentimientos y de 
nuestras capacidades, y por el cedazo de las miradas de 
nuestro tiempo.
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alguien dijo que para conocer el mundo hay que dibujarlo. 
si sabes dibujar una hoja, sabes dibujar el mundo.

john Ruskin

> representación del mundo. 
Mapa Orbis Terrarum reali-
zado por günter zeiner en 
1472 para ilustrar la primera 
página del capítulo Xiv de 
las Etimologías de isidoro de 
sevilla (siglo vii d. c.). Fuente: 
https://es.wikipedia.org.
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representación de hojas de roble. siglo XX d. c. [acuarela]. 
diciembre de 1965. pedro cracco. Fuente: instituto de 
diseño, FadU-Udelar.


